RES.  900/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0005940, Ent. N° 1159/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado ( ASSE ) relacionadas con la Licitación Pública Nº 13 / 2018, convocada para la contratación de un servicio de peones para el Hospital Pasteur, por el plazo de 12 meses prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 18 de octubre de 2018, cometió al Contador Delegado que, dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, interviniera el gasto anual de $ 21.792.036 impuestos    incluidos    a    favor     de     TEREGAL    SOCIEDAD    ANÓNIMA 
(TRANSAMERICAN), previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado;
                                    2) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones solicitando la intervención de las prórrogas automáticas, las cuales están previstas en la cláusula 4) Período del Pliego de Condiciones Particulares, donde se expresa que el llamado se realiza para cubrir las necesidades del Establecimiento durante 12 meses y que la contratación se prorrogará automáticamente por hasta 2 períodos de 1 año, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes;
                                    3) que por nota del Secretario Letrado del Directorio de ASSE de fecha 20 de febrero de 2019, se solicita la intervención de las prórrogas automáticas previstas, solicitando la ampliación de lo resuelto por este Tribunal en fecha 18 de octubre de 2018;
CONSIDERANDO: que las prórrogas automáticas están establecidas en la cláusula 4 del Pliego de Condiciones Particulares, por lo que corresponde acceder a lo solicitado;             

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ampliar la Resolución 2646/18 de 18 de octubre de 2018 y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente a las dos prórrogas automáticas previstas en el A° 4 del Pliego de Condiciones, previo control de su imputación al Rubro adecuado una vez abiertos los Ejercicios Presupuestales correspondientes; 

2) Comunicar al Contador Delegado; y  

3) Devolver las actuaciones a ASSE.
cr            
CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “El artículo 229 de la Constitución de la República, con el propósito de evitar el abuso en las contrataciones de personal durante los doce meses previos a la finalización del gobierno, vale decir en plena campaña electoral, impide al Estado en su sentido más amplio, a incorporación de personal en todas sus formas.
Como surge del propio artículo, la disposición abarca a texto expreso a los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados.
Las licitaciones en cuestión, las prórrogas y ampliaciones a las que recurren tanto ASSE como Antel son una burla a la Constitución de la República y un abuso de poder de parte del gobierno para obtener créditos electorales. El texto de la norma y muy especialmente su filosofía, son terminantes y nunca merecieron discusión.
El hecho que las licitaciones hayan sido convocadas con anterioridad al 28 de febrero de 2019, o que se haya previsto su prórroga, no valida lo actuado. Por el contrario, deja en evidencia el ilegal uso de instrumentos jurídicos como las prórrogas o ampliaciones, para burlar la norma constitucional referida.
 En definitiva, merced a este camino oblicuo, ilegal e inconstitucional, el gobierno va a ingresar cientos de personas a trabajos con retribución mediante fondos estatales, en una forma evidente de clientelismo político.”
Licitación Pública (prórrogas)/sin observaciones
